
CALLE 12 C Nº 7 - 36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTÁ D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el 19 de octubre de 2023. Sírvase 

proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00372 00 

DEMANDANTE MARTHA PATRICIA MAYA LAGUNA 

DEMANDADAS COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. y AFP SKANDIA S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, surge necesaria la reprogramación de la diligencia señalada en auto 

anterior para el 19 de octubre de 2023, debido a que en igual data el titular del 

despacho deberá atender un procedimiento médico. 

 

En ese sentido, se fija el día MIÉRCOLES VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 

2024 A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como 

fecha para adelantar las AUDIENCIAS OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO y, de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS, las cuales se realizarán de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19619917 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/19619917
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
AFCS 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 19 de octubre de 2023. 

Por estado No. 168 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 71e8bb421fe59c559b2cf57e21bab1c31f87ab777c38713efbf1c3ef19ec6ac6

Documento generado en 18/10/2023 05:23:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de octubre de 2023.  

 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando que se hace necesaria 

la reprogramación de la audiencia señalada para el 26 de octubre de 2023, debido 

a que en la misma fecha se señaló audiencia al interior del Proceso Especial de 

Fuero Sindical N° 2022-00218. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00390 00 

DEMANDANTE MARCO ANTONIO TELLEZ FRANCO 

DEMANDADAS EDIFICIO JAIMOR PRODIEDAD HORIZONTAL y OTRAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, de acuerdo con el informe secretarial que antecede, surge oportuna la 

reprogramación de la audiencia antes fijada, para llevarse a cabo el día LUNES 

VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE 

LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para adelantar 

la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del 

CPTSS, la cual se realizará de manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19619452 
 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
AFCS 

 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 19 de octubre de 2023. 

Por estado No. 168 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cf8aadf502b135c459df2311fc6d2bd26609e3f4e170c9a244af5bcc85455ca

Documento generado en 18/10/2023 05:23:50 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 18 de octubre de 2023. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso informando que se hace necesaria la 

reprogramación de la diligencia fijada para el día de hoy, previo acuerdo con las 

partes. Sírvase proveer. 

 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO FIJA NUEVA FECHA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00218 00 

DEMANDANTE NATALIA CECILIA RAMIREZ PIÑEROS 

DEMANDADA POLLO ANDINO S.A. 

VINCULADO SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR 

AGROINDUSTRIAL, AGROPECUARIO, 

AGROALIMENTARIO, BEBIDAS, AFINES Y SIMILARES 

PROCESO ESPECIAL LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL DE PRIMERA 

INSTANCIA - ACCIÓN DE REINTEGRO surge necesaria la reprogramación de la 

diligencia señalada en auto anterior para el 18 de octubre de 2023, debido a que en 

igual data el titular del despacho deberá atender un procedimiento médico, por lo 

que, previo acuerdo con las partes se fija el día JUEVES VEINTISÉIS (26) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), como fecha para para continuar con la 

Audiencia Especial de que trata el Articulo 114 del CPTSS, que se realizará de 

manera virtual, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19619038 
 

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
AFCS 
 
 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C. 19 de octubre de 2023.  

Por estado No. 168 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ef9ef366691a60cc8988a7ea0c4174de3b24b6e5a9f416246833a0201961f49

Documento generado en 18/10/2023 05:23:52 PM
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